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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Ind ustria .
El Gobierno de S. M. vió con agrado que inm e

diatamente que se verificaron los terremotos en estos 
últimos meses en el distrito de Afharracin, y espe
cialmente en el pueblo de Noguera, donde parece 
que estaba el principal foco, envió V. S. un comisio
nado para averiguar los daños, y socorrer á los que 
hubiesen sido víctimas de esta calamidad. Ahora con
viene estudiar científicamente este fenómeno, para 
lo cual dispondrá Y. S. que pase á reconocer el ter
reno el ayudante ingeniero de minas agregado a ese 
gobierno político , el cual hará una descripción geo
lógica de toda la extensión en que se hayan obser
vado los sacudim ientos; su relación con los terrenos 
ó formaciones inmediatas, donde no haya llegado la 
conm oción, especificando si hay rocas volcánicas, 
criaderos m etalíferos, y todas las demas circunstan
cias que puedan suministrar algunos datos para el 
estudio de tan terribles como interesantes fenómenos.

De Real órden lo digo á V. S. para los efec
tos correspondientes á su cumplimiento. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid 21 de Noviembre 
de 1848.== Bravo Marido. =  Señor Jefe político de 
Teruel.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El dia 6 del próxim o Diciem bre saldrá  de esta corte la 

co rrespondenc ia  pública y de oficio pa ra  las islas Canaria , 
de Puerto -R ico  y C u ba ,  y á su llegada á Cádiz d a rá  la vela 
el b u q u e -c o r re o  q ue  la debe  conducir.

Los Jefes políticos de las p rovincias  de Valladolid, B ur
gos, Alava y  Guipúzcoa, y el jefe civil de I ru n  d an  parte  
por el te légrafo,  con fecha 23 del co rr ien te ,  de no ocurrir  
novedad.

ANUNCIO OFICIAL.

COMISION DE CARRETERAS
DE LAS CUATRO PROVINCIAS DE CATALUÑA.

Teniendo esta jun ta  delegada un convencimiento p ro fu n 
do y aun datos irrecusables  ae  que  si limita sus operaciones 
á d is tr ibu ir  en tre  las provincias partíc ipes los fondos proce
dentes de los arbitr ios  concedidos p a ra  la construcción de 
caminos de C ata luña ,  no co rrespondería  d ignam ente á la 
confianza de sus comitentes ni á la g rand iosidad  del objeto 
á que deben  aquellos ser  dest inados ,  no co m prender la  la 
misión p a ra  que ha sido l lam ada,  y dejaria  sin resultado las 
benéficas m iras  q ue  el Gobierno de S. M. ha tenido al ap ro 
ba r  el p lan general de comunicaciones y al conceder r e 
cursos, ha  acordado hacer  uso de la autorización que. le 
conceden los artícu los 3.° y 4.° del Real decreto de 29 de 
Setiembre ú l t im o , y el art.  3? de la Real orden de 3 del in
mediato O c tu b re ,  pa ra  negociar ó contra tar  adelantos ó em 
préstitos de fondos al único y exclusivo objeto de d a r  el 
conveniente impulso y ce ler idad  á las obras de carreteras.

Bien qu is ie ra  esta comisión e levar  sus operaciones fi
nancieras á una  escala que  si no pudiese ab arcar  toda la 
dilatadísima extensión del proyecto ap robado por S. M ., al 
menos fuese suficiente p a ra  acallar las p r im eras  necesida
des del p a is ;  pero limitados los recursos  de que  por ahora 
puede d isponer á la can tidad  presupuestada por el Gobier
no, con la qu e  se h an  de cu b r ir  los gastos de la parte  fa
cultativa y ad m in is tra t iva  y  los que  ocasionen las indem 
nizaciones, fácil es conocer que  h a n  de reduc ir  sus deseos 
á lo que perm ite  la escasez de fo n d o s , y que el regulador

de sus aclus no ha de ser la magnitud del plan, sino el cu m 
plimiento de la obligación que va á contraer.

Guiada la ju n ta  por estos principios, v ten iendo que ce
ñirse prec isamente á las c ircunstancias del negocio que se 
ha puesto á su cuidado , ha creído que resu ltar ían  m ayores 
ventajas al pais si invitando á que se formulen proposicio
nes sobre un préstamo ó adelanto de fondos, ó empréstito 
en obras ó b3jo cualqu ie r  otro concepto que la natura leza 
de la especulación perm ita  , proporcionaba campo para for
m ar  cálculos y combinaciones mas ó menos aplicables al 
grandioso objeto que se ha propuesto.

A este fin ha  d i s p u e s to :
Contratar un préstamo ó adelanto de 20 millones de rea 

les á lo menos, con aplicación por iguales partes  á las obras 
de ca rre te ras  de las cuatro  provincias de Cataluña com pren
didas en el cuadro general ap robado por S. M. en Real d e 
creto de 29 de Setiem bre último.

Obligar para  dicho em présti to  3.500,000 rs. anuales del 
fondo de a rb i t r io s , concebidos en el mencionado Real de
creto.

Recibir las proposiciones que  en pliegos cerrados se p re 
senten  en la secretaría de la comisión, sita en el segundo pi
so del edificio de la antigua diputación de C a ta lu ñ a ,  den tro  
de los 20 dias siguientes «al de la fecha del presente anuncio.

Aceptar  la proposición q ue  en concepto de la propia 
jun ta  sea mas beneficiosa y b írezea las debidas garantías, 
sin que  por esto en tienda co n trae r  compromiso alguno en 
el caso que  n inguna de las que se presen ten  sea á su juicio 
admisible.

Y para  que llegue á noticia de cuantos qu ie ran  in te re 
sarse en dicho em prést i to ,  se hace notorio.

Barcelona 16 de Noviembre de 1 8 i 8 . = P .  A. de la co
misión , B uenaven tu ra  P a lau ,  secretario  contador.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n v ir tu d  de providencia  del Sr. in tenden te  subde lega

do de Rentas de esta provincia se cita,  llama y emplaza por 
el presente  anuncio  á cualquiera  persona en cuyo poder 
exista ó tuviese noticia del paradero  de una  carta  de pago, 
exped id a  por la caja de la dirección general de la Deuda 
pública  en 10 de Julio de este añ o ,  con el núm . 2340 , en 
favor del Sr. D. Francisco Jav ie r  M a u re ta , y pa ra  la fianza 
y garantía  de los destinos de s u p e r in te n d e n te ^  d irec tor  de 
la fábrica de tabacos de esta corte ,  á fin de que  en el té r 
mino de 30 dias la presente  en este juzgado y escribanía 
m ayor  de Píenlas, sita en el piso principal de la casa l lam a
da de los Consejos, ó deduzca ante el mismo la acción que 
v ie re  convenirle en el expediente que se sigue sobre ex t ra 
vío de la misma.

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 4 8 . =  L. Flores Calderón.

Dr. D. Pedro  de Olarría y A d alid ,  juez  de p r im era  ins
tancia de esta villa de San Clemente y su  partido.

Por el p resen te  y térm ino de 30 dias cito y emplazo á 
cu an tas  personas  se crean con derecho á los b ienes de la 
capellanía que en la villa del Provencio fundaro n  en el año 
de 1599 Martin de Zuazquita y María C arnicero ,  cuya pro
p ie dad  se ha reclamado por Gabriel J im énez ,  vecino de d i
cha villa, p a ra  que  en el término señalado comparezcan en 
este juzgado á deducir  el que vieren asistirles; bajo ap e r 
cib imiento de pararles  el perjuicio que  haya lugar.

Dado en San Clemente á 14 de Noviem bre de 1 8 4 8 . =  
Dr. P ed ro  de Olarria y A d a l id .= P o r  su m a n d a d o ,  J u an  de 
Mata Camuñas.

D. José María Escudero, in tendente subdelegado de R en 
tas de  esta provincia.

Por el presen te  c i to , llamo y emplazo por término de 
nueve  d ias,  que  por p r im er  plazo se le conceden, á D. Ma
nuel Alvarez Martinez, pa ra  que se, p resen te  en este juzga
do ó en la cárcel de esta capital p a ra  responder  á los car
gos que se le hagan  en la causa que  contra  el mismo se si
gue por el alcance que le resultó en la adm inis tración de 
bienes nacionales de esta provincia que estuvo á su cargo; 
apercib ido  que de no tener efecto d icha  presentación le 
p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Iluelva y N oviem bre 8 de 1848. =  José María E sc u d e -  
r o . = P o r  m andad o  de S. S . , José María de  la Torre. *

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
Por providencia  del Excmo. Sr. Capitán general de esta 
provincia  se c i t a , llama y emplaza á las personas que por 
cualquie r  concepto se crean con derecho á los bienes que
dados por fallecimiento del Sr. in tenden te  de ejército Don 
José María A u rrec o e c h e a , para  que  den tro  de 30 dias le

deduzcan  en forma ante el referido juzgado , si tuado en  el 
ex -convento  de Santo Tomas.

D. Antonio María Crooke, audito r  honorario  de  gue rra  
y juez de prim era instancia del distrito de San Miguel de 
esta c iudad  de Jerez de la F ron te ra  &c.

Por el presen te  se cita y llama por el térm im o de 30 dias, 
que princip ian  á co rre r  en  esta fecha , á Doña Juana  María 
R oldan ,  de estado viuda de D. José V iru é s ,  q u e  se ausentó 
de este domicilio, ignorándose su p a ra d e ro ,  pa ra  q ue  por 
sí ó por medio de persona autorizada con poder bastan te  se 
persone en los autos ejecutivos que penden  en  este juzgado 
contra la misma á instancia de D. Francisco de Pau la  P e -  
laez, sobre cobranza de rea les ,  p a ra  oir las notificaciones y  
citaciones que se le h ic ie ren ,  aperc ib ida  que  pasado este 
p rim ero y último térm ino se en ten d e rán  las actuaciones con. 
el ministerio fiscal.

Dado en la c iudad  de Jerez de la F ron te ra  á 14 de No
v iem bre  de 1 8 4 8 .= A n lo n io  María C ro o k e .= P o r  m andad o  
de S. S . , Ju an  Bautista Gamacho y Gallego.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
g u e i ra ,  secretario  honorario  de S. M. y juez  de p r im era  
instancia de esta capital,  re f ren d ad a  del escribano del n ú 
mero D. Ignacio P a lo m ar ,  se convoca á ju n ta  general de  
acreedores  á los bienes dimitidos en favor de los mismos 
por D. Dámaso A p a r ic io , de esta v e c in d a d , pa ra  la que ha 
señalado S. S. el domingo 17 de Dic iem bre próxim o á las 
once de su  m a ñ an a  en su au d ienc ia ,  sita en el piso bajo de 
la te r r i to r ia l ; lo que se hace saber  p a ra  que los que  se c rean  
con derecho á los bienes dimitidos p u e d a n  co n cu rr i r  á d i
cha ju n ta  por sí ó por medio de p rocu rador  ú  otra persona 
con poder suficiente.

Madrid 20 de  Noviembre de 184 8 .= Jg n ac io  Palomar.

En  v ir tu d  de prov idencia  del Sr. juez de p r im era  in s 
tancia  del distrito de San Antonio de esta plaza, d ic tada 
ante mí en los autos de concurso de acreedores de la em 
presa  de quin tas que se tituló Union G a d i tan a ,  se ha de 
ce lebrar  ju n ta  general de los mismos el dia 25 de Enero  
del año próxim o de 1849, á las doce de su  m a ñ a n a ,  en la 
sala de audiencia de la cárcel pública de esta c iudad.  P ara  
cuyo acto se cita por medio del presente  á todos los qu e  se 
consideren como tales acreedores  á la referida  e m p r e s a , á  
fin de que co n cu rran  por sí ó por m edio de personas que  
les rep resen ten  con objeto de proceder al nom bram ien to  
de síndico por h a be r  fallecido D. Antonio Blanco, q u e  des
em peñaba  este cargo.

Cádiz M de Noviem bre de 1848. =  Bartolomé R ivera.  .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES.

Puerto-Real 16 de Noviembre.— {De nuestro corresponsal)
Hoy ha sido p a ra  este pueblo un dia de alegre fiesta, em 

pleado exclusivam ente  por toda clase de personas  en  vito
re a r  á la Infanta, complaciéndosé en seguirla adonde se en 
cam inaba,  pues  atrae  con la h e rm o su ra  y am ab i l idad  de  su  
sem blante  á todas las personas de am bos sexos.

Desde antes de las nueve de la m añana  ya  es taban  en  
el puente  colgante de San P ed ro ,  límite de este té rm in o ,  
el alcalde constitucional con una  comisión del a y u n 
tam iento ,  el Sr. vicario eclesiástico y el co m and an te  de 
m atrícula  , en representac ión  cada uno de sus respec tivas  
corporaciones y fueros ,  aguard an d o  la llegada de  los i lu s 
tres  via jeros, que  se verificó á las diez; y después de cum 
plim entarlos siguieron á su comitiva q u e  venia en la forma 
siguiente :

Delante, en una ca rre te la ,  la Infanta  con su esposo, la 
niña en brazos de la nodriza , y un a  dam a que supongo sea 
la Sra. de T h ie r ry ,  p recedido este ca rrua je  por cuatro  b a 
tidores y un  correo de gabinete . Seguíanla otra carretela, 
una berl ina  y una  góndola con los equipajes de SS. AA.: 
los señores m ayordomo y  caballerizo m ayores ,  el gentil
hom bre  de cám ara  del in te r io r ,  el Gapitan general del d is
trito militar con algunos de sus edecanes ,  el Jefe político 
de la provincia  y algunas otras personas del séquito de los 
Infantes, escoltados por una corta fuerza de caballería.

A la en tra da  del pueblo ,  por el camino del P ue r to  de 
Santa María, se hab ia  situado una b a nd a  de música militar,  
compuesta  de  24 in s trum en tos ,  tocados todos por  vecinos 
del pueblo, y alli mismo el ayuntam ien to  con clarines y 
m aceros saludó á SS. AA., siguiéndoles con la b a n d a  de 
m úsica hasta  la casa en que los P ríncipes  deb ían  apearse.



Dicha en trada  del pueblo  la ocupaba u n  vistoso arco 
tr iunfa l  con dos pequeños á los lados ,  cubier tos todos de  L 
frescas ram as verdes y de flores, engalanados con fajas y 
pabellones formados con telas de los colores naciona les ,  y  
adornados cou ramilletes de flores y b a nd eras  ó gallardetes 
colocados sobre sus cúpulas. • e

Toda la ca rre ra  hasta la casa donde descansaron  SS. AA., L 
y  desde alli hasta el muelle donde se e m b a rca ro n ,  estaba c 
em pavesada con b anderas  de varios colores y formas que 1 
produce el mas vistoso efecto en las calles rectas á cordel, 1 
como son todas las de este p ue b lo ,  que  tam bién  estaban 
em pavesadas en las inmediaciones á las de la carrera  , en 
la cual la alegría del cielo y la que manifiestamente re- \ 
bosaba en los corazones y sem blantes de los vecinos, que ' 
aunque  cortos en n u m e ro ,  llenaban  to j a s  las calles, ha po
dido suplir  á la falta del adorno con que h ub ieran  deseado 
presentar la fachada de sus casas los mas p obres ,  ponien
do colgaduras y b ander ines  en sus v en tana s  y balcones to
dos los a m  las t ien en ,  sin que haya sido preciso que la au- ¡ 
toridad ío pr#venga, J

P ow  aa ie s  de" la llegada d r 8 S .  AA, bebían de&erobar- 3 
cado m  el m uelle  los Sres. Ce p itan  general del d e p a r -  j 
ta m e n tó , el com andante  general del a rsena l ,  el in tendente  j 
v el con tador  principal dé m a r in a ,  el general IX Marcelino 
D ueñas ,  el alcalde constitucional d e  San  F e rn a n d o ,  el juez .■ 
interino del p a r t id o  y otros suba l te rnos  que  acom pañaban á 
sus respectivos su pe r io res ,  y  con las falúas que los condu
jeron llegaron tam bién  dos lanchas cañoneras con sus p ie
zas de artil lería.

E n  el muelle ,  que tam bién estaba em pavesado , se h a -  
b ia  cubier to  con ram as verdes  y adornado con ramilletes 
de flores una empalizada que se ha construido alli para  
otro objeto, levantando por donde está libre ei paso otro 
arco cubierto v adornado  del mismo modo y engalanado 
tam bién  con telas de  seda de los colores nacionales, cuya 
agradable  vista- la aum en taba  la casilla de la matrícula, 
p?nlada recientemente al efecto y con m ucho gusto por d is
posición de su comandante.

En la casa p rep a rada  para  que se apeasen los Infantes, 
que, es la q ue  ocupa en esta villa Don Juan  Duncano Shaw , 
del comercio, no se ha perdonado medio ni diligencia para  
ponerla ,  siffno digna de tan  elevados huéspedes  todo cuanto 
e ra  posible", decente  y adecuada á los pobres recursos de 
este reducido vecindario , en el que todos á porfía han a m 
bicionado la honra de contr ibu ir  en algo al agasajo de ; 
SS. AA.

E n seguida de haberse  apeado se dirigieron los Infantes 
á la iglesia parroquia l ,  adonde ios acompañó el ay u n ta 
miento formado, y tam bién la band a  de música.

La iglesia estaba colgada de damasco y completamente 
b ien  adornados y alum brados todos los altares y las co
lum nas : se puso de manifiesto al Santísimo S acram en to ,  y 
se cantó el Te Deum con la magestuosa sencillez del órgano 
y  el canto llano, sublime música, digna de llegar á los pies 
del Altísimo jun to  con las preces y las bendiciones que  un 
inmenso gentío se complacía en art icu lar á favor de ia I n 
fanta y de su augusto esposo, que con la am abilidad  de sus 
semblantes insp iraban  en todos los concurren tes  tiernos 
sentimientos de afecto y de adhesión.

Los repetidos y alegres rep iques de  cam panas  com uni
caban al num eroso concurso el m as cordial regocijo.

Vueltos á su casa ,  y  habiéndose retirado el ayu n ta m ie n 
to ,  los Príncipes se dignaron convidar para  el desayuno, 
ademas de  los individuos de su comitiva, á todos los p e r 
sonajes y autoridades superiores venidos de San Fernando, 
á nuestro alcalde y á uno de los tenientes ,  al Sr.  Vicario y 
á D. Fernando  G u erra  de la Vega, comisionado tam bién 
por el ayuntam iento  en p re p a ra r  el hospedaje  y asistir al. 
recibimiento de SS. A A . , siendo 20 las personas que  se sen 
taron  á la mesa, inclusa la Infanta y su esposo. Los P r ín c i 
pes se manifestaron complacidísimos y del mas franco y ex 
celente h u m o r ,  dignándose SS. AA. ex p resa r  que conocían 
Y apreciaban la buena vo lun tad  con que se les hospedaba. 
Efec t ivam ente , en otra parle  hallarán  nuestros infantes b a n 
quetes regios dignos de sus elevadas personas, pero n in 
guno será mas sincero y cordialmente  afectuoso y desinte
resado que el sencillo y frugal desayiirao q ue  ha tenido la 
honra  el ayuntamiento de P uerto -R ea l de ofrecer, y de que 
haya sido aceptado por SS. AA.

E n seguida del desayuno quisieron los Príncipes da r  un 
paseo en carruaje  hasta una hacienda muy inmediata del 
p u e b lo , cuyo camino ofrece vistas graciosas del a r s e n a l , de 
la ensenada y ribera  de las s a l in a s , en cuyo camino les 
acom pañaron el alcalde y comisión del ayuntam iento  ; y 
pronto de regreso , se dirigieron SS. AA. al muelle para 
em barcarse  en el vapor Eco , q ue  d iar iam ente  hace los v ia
jes  d e  Cádiz á esta villa. Este precioso y excelente b u q u e  
estaba pr imorosamente adornado ,  tanto en la cám ara  como 
en el toldo sobre c u b ie r ta : el Sr. com andante  general del 
departamento  se encargó de su mando bajo las órdenes <ie 
SS. AA.: las faenas que  hubieran  de hacerse fueron confia
d as  á la dirección de nuestro comandante de matrícula y á 
otros oficiales de la arm ada  y caballeros guardias marinas, 
que  se em barcaron  en el vapor al efecto.

Cuando los Príncipes llegaron al muelle ya estaba alli el 
ayuntam ien to  para despedirlos: las falúas llevaron al vapor 
á  SS. AA. y á su comitiva: tam bién se em barcaron  en él 
el alcalde con la comisión del ayuntam iento  y la b a n 
d a  de música. Al p r inc ip ia r  el b u q u e  su navegación, las 
dos lanchas cañoneras con las tripulaciones de las otras fa
lú a s ,  todos con los remos levantados perpendicularmente 
dieron el grito de ordenanza de viva la Reina y dispararon 
los 21 cañonazos correspondientes ,  que fueron repetidos por 
las baterías del arsenal al mismo tiempo.

E n tre  el humo y el estruendo de la artillería, el herm o
so v a p o r ,  ricam ente  engalanado, surcaba alegre las aguas 
hácia la linda C ádiz ,  en cuyas almenas aun  b ri l laban  los 
rayos del sol, alejándose de la orilla como si fuese u fa 
no en llevarse consigo la amabilísima Princesa  , y cor 
ella las simpatías de todo el vec in da r io  que  hab ia  acudid* 
al m uelle ,  porque apetecía verla m uchas  veces ,  quedando 
en cada u na  mas ansiosa de volverla á sa luda r  y á bendecir

Cádiz 18 de Noviembre.

Ayer se ha  constituido por fin la mesa p a ra  la elección 
de un  diputado provincial. Todos los electores que  han ve
tado lo han hecho en favor de nues tro  candidato el Sr. Don 
Manuel Ruiz Tagle, que  q u e d a ,  por consiguiente ,  nombrado 
para  dicho cargo sin oposición.

Anoche ha llamado m ueno ia uu« g ia u
)oreal que cubría  el horizonte, dándole un  color de fuego.

Anoche á las nueve  tuvimos en  nuestro horizonte por 
espacio d e  cerca de media hora el fenómeno conocido con 
d n o m b r e  de aurora boreal Este fenómeno, que  es tan p o -  
ío c o m ú n  en los países merid ionales ,  se presentó  de una 
manera b r i l l a n t e , contr ibuyendo  á ello el contraste  de una 
)oche oscura en extremo. Su color de sangre  b a ñ a b a  toda 
a bóveda del c ie lo , sobre  la cual resplandecían  las e s t re -  
los colorando con su pálida luz los ed if ic ios , i luminación 
l e í  cielo q u e  acom pañaba  á la iluminación con que Cádiz 
festejaba en sus calles y casas á la Princesa  ele Castilla.

Idem  19.

Nosotros esperamos que. el acto á que so refieren los si
guientes documentos haya  estado tan concurr ido  como es de 
e sperar  en atención al objeto , y como una  p rueba  m a s  del 
respeto y cariño q ue  el pueblo de  Cádiz profesa á la a u 
gusta Señora que  ocupa el trono de  Castilla y á los egre
gios P ríncipes que  se hospedan  hoy en nues t ra  c iudad .  
Esperamos sobre todo q ue  las soñeras á quienes correspon
día asistir, concurr ie ron  á darle m ayor brillantez.

Gobierno superior político de la provincia de Cádiz.

La Excma. Sra. Doña Rosario T h ie rrv  de Areyzaga, d a 
ma de honor.de  la Berma. Sra. Infanta Doña María Luisa 
F e rn a n d a ,  con fecha de hoy me dice ío que sigue:

«SS. AA. RR. h an  señalado la hora de las cuatro de la 
ta rde  del di a de  m añ ana  19 para el besamanos de señoras 
que tendrá  lugar en sus Reales ‘habitaciones en ce lebridad  
de los dias de  S. M. la Reina nuestra  Sra. Doña Isabel II 
(Q. D. G.}, su  augusta  H erm ana.

Lo que participo á V. S. para  que  sé sirva da r  conoci
miento á las señoras que  puedan  co ncu rr ir  á esie acto, a d 
virtiendo que sea con vestido redondo.

Y lo pongo en conocimiento del público p a ra  que  llegue 
á noticia de todas las señoras que deban  con cu rr ir  á tan 
solemne acto. Cádiz 18 de Noviembre de 1848 .=D ionis io  
Gainza.

El Excmo. Sr. D uque  de Zaragoza, mayordomo mayor 
de la Serena. Sra. Infanta, con fecha de hoy me dice lo que
sigue:

«SS. AA. RR. h a n  señalado la hora de las tres  de la 
ta rd e  del día de m añana  19 para el besam anos general, que 
te n d rá  lugar en sus Reales habitaciones en celebridad  de 
los dias de S. M. la Reina nuestra  Sra. Doña Isabel 1] 
(Q. D. G.), su augusta  Hermana.

Lo que part icipo á V. S. p a ra  su conocimiento y á fti 
de que se .s irva  darlo  á qu ien  corresponda.

Lo que comunico al público para  conocimiento de lo* 
q ue  deban  asistir á este solemne acto, adv ir t iendo  á lo» de 
pendientes  de los minis terios de G obernación , -Comercio 
Instrucción y O bras públicas que  á las dos y media de h 
ta rd e  pueden  reu n irse  en mi despacho los que  guste! 
acom pañarm e. Cádiz 18 de Noviembre de 1848.=Dionisi< 
Gainza.

Sevilla 20 de Noviembre.

El sábado por la noche tuvo lug a r  en el teatro de San 
F e rnando  el beneficio de la Sra. Guy S tephan ,  poniéndose 
al efecto en escena el lindísimo baile ti tulado Le diable á 
quaíre. La ejecución fue muy buen a  , asi en la parte  de b a i 
le como en la música: y todos los individuos de la com pa
ñía coreográfica se esm eraron  en sus papeles respectivos.

El Sr. Massot se presentó  tan bien  como siempre , a r r a n 
cando num erosos ap lausos, debidos á su reconocido mérito, 
señaladam ente en las graciosísimas escenas del acto p r im ero  
y p r im er  cuadro  del segundo , y en los pasos del tercero.

De propósito hemos dejado p ara  la últ ima ó la Sra. Guy 
Stephan. El público á quien hab ia  encan tado  la ligereza de 
esta celebridad coreográfica en el baile de la A u ro ra , su g ra 
cia en el w als  de la E sm eralda , su coquetería en el de Albaflor, 
su  elegancia en el delirio de un p in tor, su aire  andaluz en el 
jaleo de Jerez , adm iró  ver reun idas  en ella la noche del sábado 
todas estas brillantes cualidades. Asi fue que  en uno de los 
muchos dificilísimos pasos del acto tercero p rorum pió  en
tusiasmado en estrepitosos a p la u s o s , a r ro jando  á la linda 
bailarina elegantes ramilletes, y  gran  núm ero  de e jem pla
res de composiciones poéticas, escritas expresam en te  pa ra  
elogiar su mérito. Por no hacer  demasiado extenso este ar 
tículo, no insertamos algunas de ellas.

Debemos tam bién hacer  especial mención de las m an-- 
chegas que la Sra. Guy bailó p e rfec tam en te ,  y con el aire  y 
modales de una españ o la , en compañía del p r im er  bolero 
Sr. Ruiz.

Una concurrencia  num erosa  y escogida ocupaba todas 
las localidades del magnífico coliseo, lo q ue  hacia este p r e 
sentara  un  aspecto brillante.

Pontevedra 17 de Noviembre.

E n  este m om ento  llama la atención de todo el pueblo 
una herm osa y extensa aurora boreal, que  com prende una 
gran  porción del cielo, y presenta  gran  variedad  de tintas 
desde el color de fuego m uy  subido hasta el de rosa lige
ro. Mas hace ya de dos horas  que este fenómeno, no m uy 
común en tre  nosotros, está siendo objeto de mil suposicio
nes y explicaciones mas ó menos absurdas, y no falta quien 
desde este momento cree ve r  apa rece r  el cólera. Llevamos 
una porción de 'd ia s  sufriendo un frió bastante intenso para  
lo que  aqui se experimenta.

Por lo demas ninguna novedad  ocurre ;  y seguimos en 
una paz octaviana , que quiera el cielo conservarnos

Cor uña  18 de Noviembre.

Un fenómeno sorp renden te  ha en tretenido á u n o s ,  a d 
mirado á otros y alarmado á muchos de los vecinos de esta 
población.

Por la parte Oeste se presentó una nube  negra que  á la 
puesta  del sol se coloró de violado carminoso. Su forma en 
arco de círculo y algunas ráfagas superiores le hicieron ase
m ejarse  á un volcan, cuando ia noche detalló perfectam ente 
sus formas ; porque estando el cielo sereno con viento N. O. 
b r i l laba  con vivos fulgores de color de fuego. A las ocho

empezó á prolongarse de O. á N. sobre el zénit de esta 
blacioa como u na  ti ra  de gasa con ramalazos de colo ^  
fuego, siendo toda ella t ra spa ren te  y ligera: los cuerno1*t 
m aban  su co lo r ,  y  re inaba  una luz cual si fuera de au 
boreal; pero en lugar de ser rosada y general era nar0̂  
y carm inosa , i lum inando solo su nadir . Á las once se in r  
sobre la m a r  palideciendo, y á las once y media desana*00 
ció, ocultándose en el horizonte ,  dejando sobre la línea ^  
espacio de algunos minutos una  faja fosfórica como la ^  
r idad  precursora  del dia. El viento cambió durante el r e t "  
de la n o c h e , y con S. ha en trado  en  bahía en la mañ* 
de hoy el vapor Málaga. dnana

Laredo  19 de Noviembre.

E n  la noche del viernes 17 del corr iente  y como á las 
nueve de ella presenciam os en esta villa un sublime é im
ponente espectáculo que, aun qu e  nunca  visto semejante por 
los quo áqu i viv imos, no dudam os  fuera tina de las auroras 
boreales mas d ila tadas  y ex tend idas  qua puedan  ofrecerse en 
estas latitudes. Al ponerse  el sol en dicho dia se observó 
una faja ancha y nebulosa qua  se evtaudia  por. este horp 
zoo te d a  N. á O.; paro  nadie  pa ró  en ©Ha Je atención ore- 
véndela  solo anuncio  de aguas ó n ieyes p ró j im a # f á Wfar 
de lo despejada  q«0 h a b l a :q ued ado  I r  ta rd e , ,  N opudim os 
ver  por lo tanto,~ porque nadie  sabia ó presentía  lo que so 
p r e p a ra b a ,  el principio luminoso del fenómeno, hasta que 
i luminado y enrojecido el cielo á dicha hora, excitó la cu
riosidad g e n e ra l , y nos pusimos á observarle. Debia hallar
se entonces en su mas d ila tada y refulgente extensión. Vas
tagos y rayos inmensos de una luz rojiza y de color de san
gre part ían  hácia el S. de un punto  oscuro, que, colocado al 
N o r te , figuraba la clave de una  bóveda ó el remate de pa
bellón ó "tienda de q ue  habla  Mr. Mairau en su descripción 
de este fenómeno. Como á las nueve y media ó poco mas los 
rayos fueron concentrándose  sobre dicho p u n to ,  y extin
guiéndose poco á poco, hasta que  desapareciendo sus últi
mos ves t ig ios , volvió á q u e d a r  la noche estrellada por todas 
partes  y tan in tensam ente  f r i a , que amanecimos con una 
fuerte  helada por estos campos. Las lanchas pescadoras que 
estaban en el m a r ,  y que  se proponían pasar  en él toda la 
noche ,  se volvieron al puerto  inm ed ia tam en te  aterradas sus 
tr ipulaciones con tan  singular v i s t a , y no faltaron en tierra 
ignorantes supersticiosos que creyeron, y todavía creen, que 
ese fenómeno es anuncio  de m uchas  calamidades próximas.

No ocurre  por 16 dem as novedad  alguna por este pais. 
Todo sigue t r a n q u i l o , y sin m as  asunto común de que ocu
parnos  "que el espectáculo de la noche del 17 del corriente.

Guadalajara  20 de Noviembre.

Ayer, con el plausible motivo de se r  los dias de S. M. la 
Reina (Q. D. G .) , recibió corte el Excmo. Sr. general, co
m an dan te  general de esta p ro v inc ia ,  á la que  asistieron el 
Sr. Jefe supe r io r  político de la mism a y dem as corporacio
nes civiles ,  los Sres. jefes y oficiales del cuerpo de ingenie
ros res identes  en esta capital, y la academ ia  especial del 
m ism o, de modo que  fue u n  acto sum am ente  concurrido 
y al mismo tiempo de lucimiento. Por la noche la compa
ñía d ram ática ,  que por cierto es bas tan te  re g u la r ,  ejecutó 
la comedia titulada D. Francisco de Quevedo) que fue repre
sen tada  bas tan te  b ie n ;  el teatro  estuvo i lum inado ,  hallán
dose colocado el re tra to  de nuestra  Soberana  en el palco de 
la presidencia  elegan tem ente  a d o r n a d o , y al d a r  principio 
la función fue descorr ida  la cortina que lo cubría por el 

| Excmo. Sr. com andante  general y el Sr. Jefe superior po
lítico, tocando al m ism o tiempo la m archa  Real la orquesta 
del teatro ; hubo una  con currenc ia  e x trao rd in a r ia ,  y las be
llas en núm ero  no escaso luciendo sus elegantes trajes, dan
do con ello una  p ru eba  nada  equívoca del afecto que,pro
fesan á sú S o b e ran a ,  y brilló de este modo á un acto tan 
solemne.

NOTICIAS EXTR A N G E R A S

AUSTRIA.

La Dieta ha sido prorogada en Viena hasta el 22 dé No
v iem b re :  sabido es q ue  se ha señalado para  punto de reu
nión Kremsier.

El ayu dan te  del general Rom, I c la w is k i , ha sido pasado 
por las arm as. . ..

F rad e l ,  el colega de Roberto Blum en la Asamblea de 
F rancfo rt ,  condenado á m uer te  por h a b e r  combatido contra 
las tropas im peria les ,  ha obtenido su perdón.

Parece que es el E m pera do r  mismo quien  ha interveni
do en su favor con ei fe ld -m arisca l  Windisehgraelz.

Al com andante  de la guard ia  nacional,  Mr. Messenhau- 
s e r , condenado tam bién á la pena c ap i ta l ,  le ha sido con
m utada  en 20 años de prisión en un  castillo.

PRUS1A.

B e r l í n  16 d e  n o v i e m b r e .

El general mayor com andante  de Thum en  acaba de pu
blicar un bando  relativo ó la entrega de a rm as  de la guar
dia cívica. No hab iendo  tenido efecto la entrega voluntaria, 
se fo rm arán  el 15 á las nuev e  patru llas  de militares, las 
cuales reco r re rán  las calles con c a rro s ,  y  al golpe del tam
bor se depositarán  las arm as y municiones en los portales, 
de donde las tom arán los oficiales. E n  caso de desobedien
cia se registrará  la c a sa ,  sacándolas por fuerza.

La Gaceta de Colonia in se r ta  tam bién  la siguiente caria 
de Berlín de la misma fecha del 14:

Una d iputac ión de N euhaldensleben  (provincia sajona) 
ha llegado ofrec iendo , no solo sus simpatías á  la Asamblea 
nacional,  sino tam bién su  apoyo ,  v añad iendo  que no paga
rán  las contr ibuciones hasta que se nom bre  un Ministerio 
nacional.  Los comitentes han  reclamado á  sus hijos que sir* 
ven en el ejército ,  en atención á haberlos criado para  com
b a ti r  al enemigo y no contra sus herm anos.

Al concluir la sesión del 14 en el Hotel-de-Vilíe llama
do de Colonia, la Asamblea nacional ha tra tado sobre reunirse 
ó no otra vez. El p res iden te  dijo que  c o n s i d e r a b a  esta se
sión como la ú l t im a , en atención á  que por dos veces ha
bían  tenido que  ceder á la fuerza. Al mismo tiempo había



invitado á los m iem bros  de la Asam blea p a ra  que  p e rm a 
neciesen en  Berlín. Mr. W a ldeck  sostuvo que no había por 
qué ab ando nar  la posición tom ada;  y  que  si se les expulsa
ba de un pun to ,  era preciso reun irse  en otro, pues sem e
jante firmeza no podía com prom eter  la dignidad de la Asam 
blea. Se aplaza la sesión pa ra  las once.

Iíay que  suponer  que en todas estas noticias h a b rá  m u
cho de exagerado ó falso; pero aun con tales exageraciones 
y falsedades se hacen  frecuen tem ente  las revoluciones.

En la Gaceta de Leipsick leemos la noticia que  sigue:
El general K h evenhuller  ha recibido un pa r le ,  según el 

que el general S im onilsch ,  en unión con las tropas del ge
nera l Renss, ha atacado á los húngaros cerca de Goeding y 
los ha derrotado.

Se dice qu e  una  p a rte  del ejército húngaro  ha caido 
pris ionero,  y es conducido á Oltmutz. Al mismo punto  van 
acudiendo ya los diputados.

Esta ta rd e  se ha reun id o  de nuevo la Asamblea. La 
cuestión relativa á negar los impuestos ha sido aplazada 
pora el dia siguiente.

Escriben de W u rtzb u rgo  (confederación germánica):
Los obispos reunidos en esta ce lebraron el dia 5 una so

lemne procesión á la que todos ellos asis tieron; siguióse á la 
procesión una  solemne m isa ,  que pontificó en la ca tedral el 
cardenal arzobispo de Salzurgo. En dos sesiones p rep a ra to 
rias que  tuvo el concilio resolvió cuáles eran  los puntos de 
que habia de t r a t a r ,  y se encargó ó los consultores inform a
sen acerca de ellos. El concilio celebra todos los dias,  me
nos los dom ingos,  dos sesiones, que por lo regular ocupan 
siete horas.

El dia 9 celebró la c iu dad  de W urtzburgo  la presencia 
en ella de los PP. del concilio con una misa solemne para  
implorar sobre el concilio la bendición divina. Asistieron to
dos los Sr.es. arzobispos,  obispos, sus teólogos y un num e
roso concurso de fieles. Concluida la misa se sirvió una 
ab u n d a n te 'c o m id a  á 300 pobres,  á quienes  se regaló a d e - ,  
niás la vágilla de la m esa ,  que se hizo ex-profeso pa ra  es
te fin.

Los altos dignatarios dé la Iglesia hon ra ban  con su p re 
sencia esta comida fraternal.  En el concilio se reúnen  21 
obispos, 4 p rocu rad o res  ó apoderados de obispos, 12 teó
logos y 8 s e c re ta r io s , en tre  todos 45 eclesiásticos. Las d is 
cusiones son pacíficas y d ignas; pero nada  t rasp ira  fuera, 
y el público apenas  ve en n inguna otra parte  á los PP. del 
concilio, como, no sea en la iglesia. Los periódicos de B a-  
viera h a n  publicado las m as falsas notic ias acerca de la 
m anera  con que se ten ian  las discusiones, escrutinio, c u es -  J  

tion de pres iden c ia ,  firmas &c. &c.; pero n ada  de esto (di
ce la carta  que extractamos) tiene fundamento. Reina en el 
concilio la m ayor  a rm on ía ,  tal,  que  solo la religión puede  
producirla.

El dia 14 se recibió en F ranc fo rt  la noticia de la ejecu
ción de  Mr. R ober t  Blum , y causó tal emoción de sorpresa, 
que* m uchos  d u d ab a n  de su autentic idad.  Dos comisarios 
imperiales pa r t ie ro n  el m ism o dia pa ra  Viena.

La cuestión p rus iana  ha sido objeto de una discusión 
a n un c iad a  ay er  , á consecuencia de varias  proposiciones he
chas al efecto. Resulta de la discusión ser el poder central  
el que  ha impulsado á la Asam blea á t ras ladarse  á B ra n d en -  
bürgo pa ra  sus traer la  á la im presión del elemento an á rqu i
co exterior.  Las tendenc ias  desorganizadoras tom aban  hacia 
algún tiempo tal desarrollo en B er l ín ,  que el poder cen tra l  
debió a la rm arse  se r iam e n te ,  y habia anunciado su reso lu
ción de poner un término. La Asamblea de F rancfo rt  (como 
se ve rá  después) ha ap robado  las ins trucciones  d adas  á 
Mr. B asse rm ann  , y  ha adoptado las conclusiones de la m a 
yoría de la comisión por 231 votos contra 189, por las cu a 
les el gobierno prusiano es in v i ta d o ;  p r im e ro ,  á revocar  la 
o rden  de traslación de la Asam blea prusiana  á B ra n d e n h u r -  
go tan  luego como el o rden  sea restablecido en B er l ín ;  y 
s egun do ,  á form ar u n  ministerio que posea la confianza del 
pais. Las conclusiones de la m inoría  de la comisión, conce* 
b idas  en sentido mas desfavorable á la corona de Prusia, 
h an  sido desechadas  por 241 votos contra  198. s

E sc r ib en  de Viena con fecha 11 de N oviem bre :
Los m iem bros  del futuro  Ministerio han  llegado á esta 

ayer  n o c h e ,  p rocedentes  de Olrnutz, por  un convoy espe
cial. Son el Conde Stadion, ministro de lo Interior,  el P r ín 
cipe de S ch w ar tze n b e rg ,  Bruck, Hellert y Bach. Se han  d i 
rigido al m om ento al cuar te l  general á I le tzendorf ,  con o b 
jeto de conseguir del P r íncipe  de W indischgrae tz  m edidas  
mas suaves. Mr. M essenhauser no ha sido fusilado ayer, pe
ro se le ha notificado su sentencia  de m uerte .
. Mr. F roeb e l ,  m iem bro  de la Asam blea nacional de 

F ranc fo r t ,  condenado á la pena  dé  m u e rte  por h a b e r  com 
batido contra  las tropas im peria les ,  acaba de obtener su 
perdón del feld mariscal W in d isch g rae tz ,  en consideración 
á sus c ircunstancias  a tenuantes .

«

FRANCIA.
P a r í s  14  d e  n o v i e m b r e  

(De la Pa tria.)
A y er h ub o  una num erosa  reunión en los salones del 

Pres iden te  de la Asamblea nacional. Después del concierto 
empezó el ba ile ,  prolongándose hasta  la una de la noche. 
Un grari núm ero  de gua rd ias  nacionales de todas clases y 
a rm as,  y los delegados especiales de los departam entos  para  
la fiesta de la Constitución ,  asistieron á esta fiesta. E n  ella 
figuraba tam bién  el Ministro de lo Interior.

Anoche se form aron algunos grupos inofensivos en d i
versos pun tos  de la cap ita l ,  á la p u e r ta  de algunos clubs y 
otros sitios de re u n ió n ,  con pre tex to  de de l ibe ra r  sobre la 
elección de presidente.

Las conversaciones mas extrañas, las teorías mas exage

radas hacían como s iem pre  el gasto en aquellas conferencias 
al aire libre.

En la callo Montesquieu espec ia lm en te , donde se reúnen 
los socialistas, habia m uchos o rado res ,  cuyos discursos ex
citaron diferentes veces la risa de la multitud.

Por fin los grupos acabaron  por disolverse en tre  diez y 
once, y sin que  fuera m enes ter  emplear la fuerza.

NOTICIAS VARIAS.

ENSAYO DE UN ARADO.
Leemos en la España de  ay e r :
Aotes de ayer  ó las dcce estaban citados el consejo de 

agricultura y la ju n ta  de la provincia para  presenc iar  el 
ensayo de un arado que debía tener lugar en el ja rd ín  Bo
tánico. Muy poco después de la hora de la cita se presentó 
el Sr. Ministro del r a m o , el director general de ag ricultura  
y otros indiv iduos del consejo, los cuales, reunidos á m u 
chas personas  am antes  del fomento de la p r im era  de las 
ciencias, se dirigieron por den tro  del ja rd ín  á la t ie rra  que 
existe jun to  á las tapias del Retiro ,  y en el sitio de n om i
nado Altillo de San Blas.

E n  este punto  vimos el arado¿ que es el arado común; 
pero con la adición de ciertas partes  que le hacen s u p e 
rior á todos los conocidos, pa rticularm ente  p a ra  las costum
b res-de  nuestros lab rad o res ,  y susceptible de em plearse en 
toda clase de terrenos. R eúne las cualidades ae  sencillo, 
económico, lijero y capaz de gobernarle cualquie r  herrero,  
pudiendo m anejarle  el mozo menos práctico en la labranza, 

^sia necesitar  mas ins trum en to  pa ra  ello que  la azuela que 
com unm ente  se lleva al campo.

Las modificaciones consisten en que por telera se coloca 
una cuchilla fija que en tra  en  una  muesca que tiene la reja, 
y se sujeta con un tornillo en la parte  inferior dé la coma, 
y en que  en lugar de orejeras  se colocan dos vertederas  
movibles por medio de goznes que se ab ren  mas ó menos, 
ya la una , ya las dos,  por  medio de un graduador  m uy sen
cillo.

El p r im er  ensayo se hizo con el arado com ún formando 
dos su rcos ;  después se le puso la cuchilla ; luego se le a ñ a 
dieron las v e r te d e ras ,  de jando una abierta  y otra cerrada,  
y se vió lo perfec tam ente que volteaba la t i e r r a , dejando en 
te r rad as  á la conveniente  profund idad  unas  habas que  de 
intento se arro jaron  al suelo. El tanteo se practicó con la 
ve r ted e ra  de recha  é izq u ie rda ,  term inando  con dejar  los dos 
abiertos, y ver que formaba un surco tan ancho, que en rea
lidad era  una  cacera.

La t ie rra  quedab a  rem ovida en disposición de no dejar  
nada que desear , suelta y p a ra  poderse ejecutar cualquie r  
género de cultivo.

Con este arado puede  darse la p rim era  vuelta sin verte
d e ra s ;  pero e l  b ina r  y te rc ia r  debe hacerse con e l la s ,  y es 
seguro que todos los lab radores  no podrán menos de a d m i
ra r  los preciosos resultados que  a c a r re a ,  y por lo tanto 
adoptarle  en sus. labores.

Su au tor  es el Sr. D. Pascual Asensio, catedrático de 
agricultura en el ja rd ín  botánico.
 El em presario  del te-a tro del In s t i tu to , D. Dámaso A p a 
ricio, á consecuencia del mal éxito de sus negocios m e rc an 
tiles , se ha presentado en quiebra .  Gomo es n a tu ra l ,  esta 
desgracia ha afectado muy p a r t icu la rm en te  ó la compañía 
d ram ática  de este tea tro ,  á quien tan tas  veces hemos te n i 
do ocasión de elogiar. A consecuencia pues de este suceso, 
los p rim eros  actores y directores de la com pañía,  L u m b re 
ras y Galtañazor, con el objeto laudable  de no dejar a b a n 
donados á sus com pañeros,  pensaron , de acuerdo  con estos, 
proseguir en sus trabajos artísticos, contando con la protec
ción que s iem pre  les ha dispensado el público de esta ca
pita l ,  y con la confianza que sus esfuerzos serian  secunda
dos por la jun ta  direc tiva del Instituto y su  digno p res id en 
te el Sr. D. Maximiliano Sauli. Pero ,  según ha llegado á 
nuestra  noticia, tales han sido las exigencias de aquellos, 
que los actores de la compañía dram ática  se han visto p r e 
cisados á renu n c ia r  al único recurso q ue  les quedab a  para 
poderse sostener hasta  fin de tem porada ,  y  ev itar  la ru ina  
de un  s innúm ero  de familias, que no cuentan con otros me
dios do subsistencia que el p ro d u c to ,  au nque  escaso, de su 
trabajo.

El em presa rio ,  D. Dámaso Aparicio ,  satisfacía á la so
ciedad del Ins t i tu to ,  establecimiento que  lleva por lema 
Iustracion  y Beneficencia, la módica re tr ibución de 10 duros  
diarios;  y al ver el presidente ó ind iv iduos  de la jun ta  d i
rectiva de aquel la posición en que se hallaban los ar tis tas  
españoles de la compañía d ram ática ,  les exigieron por m í -  
n im u n ,  y á fin de hacerles mas l levadera su sue r te ,  la sex
ta parte de los productos íntegros de este teatro, ó lo q ue  es 
lo mismo , supuesta  una en trada  de 1500 rs. diarios en que  
se p u ed en  calcular por corto cada una  de ellas, 250 rs. ó 
sean 7500 rs. mensuales. Esta proposición fue ,  como no po
día menos , rechazada por los actores que en su lugar hic ie
ron las siguientes:

P r im era .  Dar el 5 por 100 de los productos  íntegros de 
las en tradas.

Segunda. Debiéndose reba jar  los sueldos de todos los 
ac tores ,  en lo cual estaban conform es,  ofrecieron á la ju n ta  
d irec tiva del Ins ti tu to ,  después de pagados los gastos ord i
narios y ex traord inar ios  del t e a t r o , y hecha la liquidación 
á fin de tem p o rad a ,  part ir  por m ilad  las ganancias  que re 
su ltasen ,  p a ra  lo cual la sociedad del Instituto debería  nom 
b ra r  un ind iv iduo  de su ju n ta  d irec tiva q u e  presenciara  
d ia riam en te  y l levara nota de las en tra d as  y gastos, y afian
zando á aquella competentemente el depósito de lo sobrante.

Tercera  y úilima. Pagar 100 rs. á, la sociedad por cada 
represen tac ión  de noche, abonando esta á la compañía la 
can tidad  de 400 rs. por todo gasto en cada función, semanal 
que se da á los socios. Estas tres proposiciones tan p r u d e n 
tes ,  tan racionales, han sido desechadas por el Sr. presidente 
y jun ta  d irec tiva del Instituto español,  que  au n  cuando no 
fuera mas que  por deferencia á los n o m b res  de Lumbreras, 
Galtañazor, Sánchez y otros actores q u e ,  en unión con el 
distinguido artista D. Juan  .Lam bía ,  dieron nom bre  á este 
teatro, y le elevaron á la altura  de p r im er  orden cuando lo 
estrenaron en el año 1845, han  debido , no solo acceder á 
unas proposiciones tan  razonables, y qu e ,  bien considera
das,  aun  e ran  gravosas para los mismos q u e  las hacían, 
sino hasta  b r in d a r le s  gratuitamente con el local.

V A R I E D A D E S .

E S T A D I S T I C A  M E D I C A .
Duracion comparada de la vida en el hombre y en la 

muger.
Son tantas las transacciones que se fundan  en la ley de 

la naturaleza que fija la durac ión  de  la v ida  h u m a n a ,  que  
mucho tiempo antes de que hubiese ad q u ir id o  esta m ateria  
la importancia que tiene hoy dia ,  h ab ían  hecho ya  infinitas 
investigaciones para cerc iorarse  de la rea l id ad  de  esta ley, 
que debe explicar con m ucha exactitud  la p robab il idad  com
para t iva  de la m u e rte ,  los diferentes periodos de  nuestra  
existencia. Aunque acudieron á la experiencia  , al estudio 
de los hechos, únicos guias que se pueden  seguir en  las ta
reas de esta clase, se desen tendie ron de la crítica y  de  las 
distinciones que  eran absolu tam ente necesarias. No adm ite  
duda que la especio hu m an a ,  á la p a r  que todos los seres 
an im ados,  cuando se hallan en la situación mas acom odada 
de la na tura leza , está sujeta á una lev que se puede l lam ar  
prim itiva ,  y que  regula la durac ión  de la vida de cada in -  
dividuo. Es tam bién incontestable qu e  si p ud ie ra  hallarse 
esa lev primitiva , nos señalaría el medio m as favorable á la 
duración de la vida del h o m b re ,  y au n  en esta suposición 
esta ley estaría sujeta á m uchas  modificaciones.

El curso de la vida en el h om bre  y la m uger  se p u e d e  
div id ir  en muchos periodos sucesivos, mas ó menos d i la ta 
dos , du ran te  cada uno de los cuales las condiciones de la 
existencia ex per im en tan  pocas variaciones en cada sexo, 
considerado ais ladamente; pero estas condiciones en el paso 
de un periodo á otro padecen necesariam ente  m udanzas  
considerables  que  significan, no solo las probabil idades  de 
la m orta l idad ,  sino tam bién  la disminución progresiva de la 
in tensidad de la vida. E n  ambos sexos esta in tensidad  es 
m enor al nacer  que  en ninguna época in te rm e d ia ,  desde el 
principio de la existencia hasta una ed ad  avanzada ,  á q ue  
solo algunos sugetos privilegiados pueden  llegar ; pero  con 
tal que  no ataje su curso alguna causa c o n t ra r ia ,  au m enta  
de continuo, hasta tanto que  la organización ad qu iere  n u e 
vos desarrollos.

Guando es cabal el desarrollo y la organización cesa de 
recib ir  nuevos aumentos de fuerza ,  el ejercicio ordinario de 
la v i d a , aun  sin exceso, basta para  explicar  la constante 
d isminución de su intensidad.

La vida al salir de la infancia pasa á un  periodo de ac
t iv id a d ,  de afanes y peligros; pero  d u ra n te  este tiempo la 
naturaleza se m uestra  generosa en compensaciones de toda 
especie; llega luego un periodo caracterizado por el sosiego 
de las pasiones, pero ord ina riam en te  señalado por el d e sa r 
rollo de las en fe rm edad es ,  cuyo gé rm en  existia y a ,  y  de  
una disposición mas señalada pa ra  algunos otros. Á estos 
diversos periodos sucede el último caracterizado por u n  r e 
poso casi absoluto, y por un cambio de naturaleza por las 
enferm edades dominantes. Según las circunstancias q ue  
acom pañan estos periodos y sus subdiv isiones respectivas, 
el cambio progresivo de la in tensidad de la v ida  debe se
guir du ran te  cada una de ellas un rum b o  distinto.

Pero no hay que olvidar q ue  la in tensidad  do la v ida  es 
en casi todos los periodos mas fuerte en la m uger que en el 
hombre. Asi lo han dem ostrado las observaciones,  pues  en 
un núm ero  igual de niños de am bos sexos m ueren  en el 
p r im e r  año de su existencia siete del sexo femenino y ocho 
del masculino. Esta proporción ventajosa á las hem b ras  d e 
crece ráp idam en te  hasta los seis ó siete años poco m as ó 
m enos,  y au m enta  en seguida hasta que  ha alcanzado el 
m áxim o cerca de los 27 años: entonces sobreviene u n a  d is 
minución progresiva hasta los 45, época en que  la in ten
s idad  respectiva es á poca diferencia la misma en am bos 
sexos.

Después de este último periodo vuelve á ap a rece r  la 
super ior idad  pa ra  el sexo fem enino, y  sigue una  progre
sión constantem ente en aumento hasta los 74 años en que  
ya empieza á d ec l inar ,  y á los 80 ya cede com pletam ente 
la ventaja  al sexo masculino.

Tanto  en este caso como en otros muchos las observa
ciones estadísticas han  dado por resultado el echar  por t ier
ra las opiniones generalm ente a d q u i r i d a s , porque se h a  
creído por m u c h o \ ie m p o  que la duración m edia de la v ida  
del h om bre  era mayor que la de la m u g e r ;  e rror  que se 
dem ostra rá  con toda evidencia en la continuación de este 
artículo. Se concebirá fácilmente la causa de esta d ife ren
cia echando una ojeada sobre los hábitos propios á cada 
sexo, y sobre la ley de la  m orta l idad  que carga con rigor 
sobre un varón en una  época de la vida en que  las condi
ciones son absolu tam ente idénticas  para  en tram bos  sexos. 
Desde la cuna hasta la huesa la vida del hom bre  es m as b o r 
rascosa y sujeta á la influencia de agentes destructores q u e  
la de la muger. Corren p a rt icu la rm en te  á su cargo los afa
nes mas fatigosos de la vida : excítanle las pasiones polít i
cas , y  se halla expuesto á los azares de la g u e r r a , á los ca
prichos del Océano. Hesiodo habia  observado hace m uchos 
siglos que el hom bre  es la abeja traba jadora ,  y que la m ug er  
es el zángano que devora la miel que  el p r im ero  ha reco
gido. Es tam bién  cierto que la muger, cuya organización fí
sica es mas débil que lajdel hombre, en cuen tra  en esta fla
queza su mejor sa lvaguard ia ,  y traspone el té rm in o  de  la 
vida de su tirano ó de su dueño.

Mr. F in layson , secretario de las oficinas de la deuda  
nacional,  ha  observado q u e  por el censo se ha l laban  mas 
m ugeres  que ho m b res ,  á pesar  de hallarse  invariab lem ente  
en los registros de nacimientos ó de bautizos de todas las 
c iudades,  de todos los distritos y au n  de todos los países, 
á lo menos 105 niños sobre 109 niñas. Tam bién han ad ver
tido esta diferencia Mr. de P a r ie u x  y  Mr. Kersseboon. Los 
resultados obtenidos por el último pueden reasum irse del 
modo siguien te:  si se form an 10 clases de niños de cada  
ed ad ,  com prendiendo  la p r im era  todos los de menos de u n  
añ o ,  y la segunda todos los de nueve á d iez ,  y si se es ta
blece sepa rad am e n te  la duración media de la vida de cada  
sexo , se ha l lará  que  la sum a de la existencia de los niños 
será de 369 años y de las niñas de 402,5 años.

Igual observación sobre la diferencia de m orta l idad  en  
el h o m b re  y  en la m uger se ha hecho en Chester por el 
doctor Price. T o m á n d o la  existencia total de los 10 p r im e 
ros años encontró qu e  la de los niños era  r e p re sen ta d a  con 
los guarismos 394,9, y la de las niñas por 441,62. E n  Mont- 
peller las m ism as observaciones h an  producido iguales re
sultados. La su m a  de la existencia de  los niños ha  a u m e n -
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tado hasta 396,79 y la de las niñas hasta 424,69. En Suecia 
las investigaciones que se han hecho sobre toda la población 
han ofrecido la misma relación: 40 varones han presentado 
una existencia de 447,63 años, y 40 hembras la de 474 ,26 
años. Los estados arreglados últimamente para la población 
de Amsterdam y de Bruselas han dado 397 años por suma 
de la existencia de 40 niños, y 44 2 por la de 10 hembras; 
de suerte que si la existencia de los varones está represen
tada por las seis localidades que acabo de presentar en el 
número de 400,000, la de las mugeres lo será en Holanda 
con el de 109,019; en Chester con el de 114,891; en Mont- 
peller con el de 107,031; en Suecia con el de 4 05,279; en 
Amsterdam con el 442,005; y en Bruselas con el de 103,664; 
es imposible tras estos datos no reconocer que la duración 
de la vida es mas larga en la muger que en el hombre.

Los cálculos de Mr. Finlayson, que no deben dejar duda 
alguna sobre este punto, demuestran que hay en cada pe
ríodo de la vida una ventaja muy notable á favor de la 
muger, exceptuando siempre antes de los 12 años y des
pués de los 85, períodos extremos en que probablemente no 
hay diferencia alguna entre la mortalidad de ambos se
xos. A la edad de 12 á 14 años es sobre iodo cuando se ve 
aparecer esta ventaja de un modo mas.evidente: ensegui
da la mortalidad de la muger continúa casi sin iguaL au
mento hasta los 25 años, lo que difiere completamente de 
las ideas generalmenio emitidas sobre los efectos del emba
razo y de la lactancia.  Mas alia do los 60 años la mortal i 
dad en la muger avanza mas r áp idamen te ;  pero queda 
siempre hasta cerca de los 80 años,  mucho menor que en 
el hombre.

La mortalidad presenta en el hombre desde la edad de 
4 4 años hasta los 23 un aumento considerable, y aun mu
cho mayor á proporción que la de la muger durante el 
mismo período. La causa de esta diferencia proviene sin 
duda de los infinitos azares á que se halla expuesto en 
aquella época de la vida. Observaremos aqui que según la 
memoria de Mr. Finlayson los directores de la sociedad de 
Seguros del Águila¿ han introducido gran diferencia en las 
séries de sus seguros fundados en el valor mas considera
ble de la vida ele la muger: pero este ejemplo no se ha se
guido por ninguna otra sociedad de seguros.

La época de la vida de la muger, que se ha considerado 
siempre como la mas funesta, es la que conocemos con el 
nombre de edad crítica; pero se exagera demasiado la in
fluencia de esta época sobre la mortalidad, y esta cuestión 
solo puede resolverse con guarismos. Mr. Finlayson ha pro
bado que en esta época la mortalidad en la muger es gene
ralmente inferior á la del hombre.

Los cálculos de la mortalidad media de los que cobran 
pensión dei Gobierno se fundan sobre una escala de 400,000 
individuos de entrambos sexos y de toda edad. No tratare
mos aqui sino de aquellos que tienen relación con este pe
ríodo de la vida considerado como mas funesto á las muge- 
res, y el término medio de la duración de la existencia co
mún en los dos sexos. El resultado de este examen acabará 
de convencer al lector. Para despejar mas este tema hemos 
subdividido el período en tres épocas, durante cada una de 
las cuales el término de la mortalidad en ambos sexos está 
expresado en su relación progresiva. En los cinco años que 
corresponden á la primera época, esto es, de 39 á 40 años, 
sobre 4 00,000 individuos de los dos sexos, morirán 7042 
hombres y 5738 mugeres: en los cinco años siguientes, esto 
es, de 40 á 45, morirán 6959 hombres y 6889 mugeres: 
después de ios 45, esto es, de 45 á 50 años, morirán 40,981 
hombres y 7714 mugeres. Asi pues durante las dos prime
ras partes de este período, la mortalidad de los pensionistas 
del Gobierno es á poca diferencia la misma en ambos sexos. 
En la tercera se conoce, es verdad, la perniciosa influencia 
de la edad crítica de las mugeres; pero también se ve que 
habia sido harto exagerada.

Se han publicado hace poco en Bruselas por MM. Que- 
telet y Smiths observaciones análogas en un cuaderno ti
tulado : Investigaciones sobre la producción y la mortalidad del 
hombre en las diferentes edades, y sobre la población de Bélgica. 
El Gobierno dio en 4828 la orden de formar el censo de to
dos los Paises-Bajos, y mandó al mismo tiempo anotar en 
un registro los nacimientos, los matrimonios, las defuncio
nes y las mudanzas de domicilio que pueden ocurrir cada 
año. Una de las circunstancias mas importantes de este 
nuevo padrón es que se formaron por separado estados par
ticulares sobre cada uno de los puntos indicados por el Go
bierno, esto es, que los unos comprenden los habitantes de 
la ciudad y los otros los del campo. Resulta de estos estados, 
arreglados para la ciudad y para el campo, que la mortali
dad de los dos sexos presenta una diferencia extraordinaria 
con respecto á los resultados que se habían obtenido hasta en
tonces. En las relaciones de Mr. Quetelet y Smiths sobre la mor
talidad en el campo, la de las mugeres presenta sobre la mor
talidad de los hombres, durante las tres series dadas corres
pondientes á las establecidas por Mr. Finlayson, que ya lle
vamos indicadas', un exceso en la razón de 24- á 48. To
mando el guarismo 100,000 por base numérica de sus cál
culos como en las operaciones de Mr. Finlayson, MM. Quete
let y Smiths han explicado la mortalidad comparativa en los 
dos sexos en los campos rurales de la Bélgica con los gua
rismos siguientes: de 35 á 40 años, 4684 hombres y 8071 
mugeres; de 40 á 45, 5975 hombres y 8536 mugeres* de 
45 á 50, 7692 hombres y 8056 mugeres. 7

No se puede dejar de observar aqui un exceso crecidí
simo de la mortalidad en las mugeres del campo de Béluica, 
B u ñon habia observado ya que en la mayor parte de" los 
distritos rurales la mortalidad de las mugeres es algo mayor 
que la de los hombres, á causa de los trabajos que no cua
dran á su constitución, y á que deben dedicarse por pre
cisión , y que ordinariamente estampan en el labrador las 
señales de la vejez antes de haber llegado á. la edad de 40 
años. Pero lo que no es menos digno de observar es que el 
resultado obtenido por estos autores en el nuevo padrón de 
todas las ciudades de los Paises-Bajos, ha dado á poca dife
rencia los mismos guarismos que las observaciones de Mr. 
Finlayson sobre la mortalidad comparada de entrambos 
sexos durante los quince años de la vida, que se han consi
derado generalmente, como que explican la ley general de la 
mortalidad.

A î es que sobre 400,000 habitantes de las ciudades de
f  Ca’ *a .mortañdad media durante los cinco años de 

oo á 40, ha sido para los hombres de 7189, y para las mu
geres de 7679; de 40 á 45 para los hombres de 8894, y pa
ra las mugeres de 7143; y en fin, para los cinco últimos 
anos, es decir; de 45 á 50 años 8678 hombres y 8062 mu

geres: de modo c¡us> el resultado general de la mortalidad 
durante las tres series de años reunidos, es para los hom
bres de 24/761 , y  para las mugeres de 22,894.

No obstante, el exceso de la mortalidad en algunas ciu
dades déla Bélgica excede de mucho al término medio adop
tado por M. Quet elet y Smiths. Después de las observacio
nes hechas por K’r. Finlayson para obtener la mortalidad 
media en la ciudad] de Ostende. ha hallado que sobre 100,000 
habitantes de ambos sexos, de 35 á 40 años han muerto 
8041 hombres y 7094 mugeres, y en fin de 40 á 45 4 3,079 
hombres y 8188 m.ugeres. Resulta de estos datos que la di
ferencia en el valor de la vida humana en Ostende y en la 
época mas contraria á la vida de la muger está á favor de 
esta última en la razón de 32 á 21. Nos hubiera sido fácil 
extender nuestros experimentos sobre una escala mas exten
sa; pero siempre habríamos obtenido los mismos resultados, 
como ya lo ha demostrado el profundo estudio de los esta
dos de mortalidad de la mayor parte de los puntos de Eu
ropa.

Una de las causas mas activas del aumento de la mor
talidad de las mugeres en las ciudades , es sin contradic
ción la influencia de los grandes establecimientos destinados 
á admitir mugeres parturientas ; influencia que ejerce tan
tos estragos que deja fuera de duda la utilidad de estos es
tablecimientos.

Para dar mayor Ínteres á este ensayo hubiéramos que
rido extender nuestras observaciones hasta ios diversos 
países dei g lobo; hubiéramos querido examinar si la ley de 
la mortalidad, que acabamos de reconocer tan favorable 
para las mugeres en la Europa central, sigue la misma pro
porción en las regiones tropicales y en las cercanías de los 
polos: si la precocidad que se observa en las mugeres bajo 
aquellas latitudes tan opuestas influye en su mortalidad, asi 
como acelera su decrepitud. Pero los límites de las ciencias 
nos obligan á detenernos. La estadística, que ha hecho tan 
pocos progresos en los países, aun los mas civilizados, no 
ha penetrado todavía en aquellas regiones casi bárbaras.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 23 de Noviembre & las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 400 , 49 1/ 2 y 49 7/ 16.
CAMBIOS.

Lóndresá90 dias, 48-35 d. París, 5-6 p. á 8 dias vista.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 2 pap. b.
Barcelona á ps. fs ., 3 a/ 2 pap. b. Santander, 2 b.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 4 7/ 8 id. Sevilla, 4 * /2 pap. b.
Coruña, 4 id. Valencia, 2 Va din. b.
Granada, y 4 id. Zaragoza, 1 5/ 4 b.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

El primer volúmen de la Colección legislativa de 
España, correspondiente al primer trimestre de 1846 
que forma el tomo 36 de la antigua Colección de de
cretos , se halla de venta en el despacho de libros 
de la Imprenta nacional á 23 rs. en rama y 24 en 
rústica.

El tomo que ha de comprender el segundo tri
mestre del mismo año está ya en prensa. 5

CAJA DE DESCUENTOS MARITIMOS
EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora en sesión de 2 de este mes? ha 
acordado que, conforme al artículo 31 de los estatutos, se 
reúna la junta general ordinaria de accionistas el primer 
domingo del próximo Enero de 4 849.

En su consecuencia, y prévias las formalidades necesa
rias, se convoca á los Sres. accionistas á junta general or
dinaria para el dia 7 del próximo Enero á la una de la tar
de en el local de su despacho, calle de Carretas, núm. 4 4, 
cuarto bajo.

Desde el dia 3 inclusive estará de manifiesto en el mis
mo despacho el balance é inventario de fin de año para 
que se enteren de ellos con tiempo dichos Sres. accionistas.

No se requiere mas que la presentación de la persona 
que tenga voto para la asistencia á la junta.

Madrid 22 de Noviembre de 4848.=B. Minondo. 4

PARA MANILA.

Saldrá del puerto de Cádiz á la mayor brevedad la sóli
da y velera fragata española Amable Carmila, para cuyo 
punto admite carga á flete, como igualmente pasajeros, á 
los que ademas de las comodidades que brindan sus espa
ciosas cámaras, ofrece su capitán D. Tomas Bernadas el es
merado trato que tiene acreditado. Para su ajuste podrán 
dirigirse, en Cádiz á los Sres. Abarzuza, hermanos, y en 
esta corte en la dirección de la sociedad Hispano-filipina 
Carrera de San Gerónimo, núm. 47, cuarto principal. 4 ’

REVISTA DE LÁ GANADERIA ESPAÑOLA,

PERIÓDICO MENSUAL DE LOS INTERESES Y PROGRESOS DE LA GA

NADERIA.

El̂  periódico saldrá el dia 4 5 de cada mes en el mismo 
tamaño y forma del prospecto, dándole por ahora la exten
sión de 24 páginas; y á fin de que pueda estar al alcance 
hasta de los ganaderos y aficionados menos acomodados, se

fija la suscricion ál ínfimo precio de 4 6 rs. por seis m 
30 por un año, tanto en Madrid como en las pro ^   ̂
franco de porte. No se admiten suscriciones por m en ^ a5’ 
medio año, al fin del cual se dará el índice de las mat°p • 
comprendidas en los seis números, con la correspon 1 S 
cubierta para formar un cuaderno. El primer n ú m e r S  
salido el día 4 5 ael actual. na

La redacción se encuentra establecida en la casa d 1 
Asociación general de ganaderos, calle de las Huertas n ' 
mero 30, donde se admiten suscriciones, y se di^io^Hnl]", 
correspondencia y reclamaciones francas de porte. 0

■iMirir n i— i i m h m  lililí

Gaceta de los tribunales y de la administracion.=IIa 
lido la entrega 14 del segundo tomo de esta publicación o 
contiene comentarios al código penal, artículo secundo d 
montes, otro de jurisprudencia médica, por D. Pedro Man 
y la conclusión de la causa de La Riva. >

Se suscribe en casa de los comisionados de Monier

LA ACTIVIDAD EN LIQUIDACION.

Debiendo procederse á la elección de individuos que lie. 
n en Jas vacantes ocurridas en la junta liquidadora, se i ni 
vita á todos los Sres. accionistas concurran á este acto que 
se verificará el 29 del corriente á las doce de la mañana en 
el punto donde se halla establecida la oficina de la misma 
calle de Fuencarral^ núm. 6, cuarto tercero de la derecha’

Madrid 22 de Noviembre de 4848.=E1 presidente B. C 
Aribau.

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Siendo el sábado próximo 25 del corriente aniversario 
del nacimiento del Fénix de los poetas españoles Fr. Lope 
de Vega Carpió, la junta gubernativa de esta sociedad ha 
resuelto'adelantar la sesión que debia celebrarse el lunes 27 
y consagrarla en dicha noche del sábado á aquel esclare
cido é inmortal autor. En consecuencia se ejecutará una de 
de sus mejores comedias, leyendo la sección de literatura 
diferentes composiciones alusivas á esta solemnidad.

Se advierte á los Sres. socios que la función empezará á 
las ocho en punto de la noche.

Madrid 22 de Noviembre de 4848.=E1 secretario gene
ral, Ramón de Navarrete.

El núm. 20 del Boletín bibliográfico de España para 4848 
que acaba de salir contiene la lista de todos los periódicos 
que se publican en Madrid, y los sucesivos darán las listas 
de los periódicos de las provincias y de los impresores y 
libreros de España.

Este Boletín, redactado por D. Dionisio Hidalgo, es con
tinuación de los ocho tomos publicados desde 4 840 á 4847.

Se suscribe en casa del librero Monier, editor, á 24 rs! 
para Madrid y 30 para las provincias, franco; y concluido 
el tomo de 4848 se venderá en rústica á 30 rs. en Madrid 
y 36 en provincias, franco de porte. 2

Tesoro de ciencias médicas. = G u ia  del médico práctico 
por Vallejo.

Esta obra consta de 14 tomos en 8? mayor. Los suscri- 
tores á la misma podrán pasar á la librería de los seño
res A. Boix, hermano y compañía , Puerta del Sol, núm. 4, 
á recoger el tomo 4 3; el 44 y último se entregará á princi
pio de Diciembre próximo.

Se suscribe á dicha obra y á la Patología externa de 
Vidal de Gassis, de la cual se han publicado tres tomos, y 
en breve se.darán las entregas correspondientes al 4? y 5?, 
último de que ha de constar.

Calendario para Castilla la Nueva y Extremadura, cor
respondiente al año de 4849.

Se hallan de venta por mayor y menor en la librería de 
los Sres. A. Boix, hermano y compañía, Puerta del Sol, 
número 4; y en la de Gaspar y R oig , calle del Príncipe.

También se hallarán de venta en todas las demas libre
rías tle esta corte á 42 cuartos cada ejemplar.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía.—Ban

dera negra r acreditado drama en tres actos y en verso, ori
ginal de D. Tomás Rodríguez Rubí.-—Boleras á doce.—Ter
minará el espectáculo con el divertido sainete titulado Las
castañeras picadas.

CRUZ. Debiendo verificar esta noche la sección de mú
sica del Casino lírico-dramático el ensayo general de la ópe
ra Hernaniy no hay función pública.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.— Por segunda 
vez saldrá al público la niña Janetta, de edad de 20 meses, 
ejecutando los ejercicios que permite su tierna edad en com
pañía de su padre John Lees y de sus hermanos.— Por se
gunda vez El sastre y el zapatero, pantomima inglesa arre
glada y ejecutada por el Sr. John Lees (que hará el papel 
del zapatero), y el Sr. Lupino, artista inglés, que tendrá el 
honor de presentarse al público por primera vez á desempe
ñar el papel del sastre. Estos serán acompañados de otros 
varios.— El niño Jorge Lees ejecutará la gran rotación del 
globo terrestre de un modo nuevo y original.— Los grandes 
ejercicios icarios por el célebre John y sus hijos Jorge Wi
lliams y Alfredo.— Los demas ejercicios serán escogíaos.


